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				OTRAS DISPOSICIONES

				ENTE VASCO DE LA ENERGÍA

				2550

				RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2015, de corrección de errores de la Resolución de 13 de mayo de 2015, de la Directora General del Ente Vasco de la Energía por la que se procede a la publicación de la Convocatoria de ayudas destinadas a Inversiones en Instalaciones de Aprovechamiento Energético en Biomasa – Año 2015.

				El artículo 18.2.c) Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

				Advertidos errores de dicha índole en el texto de la Resolución de 13 de mayo de 2015, de la Directora General del Ente Vasco de la Energía por la que se procede a la publicación de la Convocatoria de ayudas destinadas a Inversiones en Instalaciones de Aprovechamiento Energético en Biomasa – Año 2015, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 94, de 22 de mayo de 2015, se procede a su modificación.

				En la página 2015/2249 (2/24), en el Programa de ayudas indicado, en su punto 2. BENEFICIARIOS, apartado 2.1,

				Donde dice:

				«Podrán acceder a la condición de beneficiarios, a los efectos del presente Programa de Ayudas, todas aquellas personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada,...»

				(...)

				Debe decir:

				«Podrán acceder a la condición de beneficiarios, a los efectos del presente Programa de Ayudas, todas aquellas personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública (excepto Dptos. del Gobierno Vasco y Diputaciones, y toda entidad vinculada o dependiente de las anteriores) o privada,...»

				(...)

				En Bilbao, a 4 de junio de 2015.

				La Directora General del Ente Vasco de la Energía,

				PILAR URRUTICOECHEA URIARTE.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127962.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
10-06-2019





